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Día de Ultima Liquidación La última liquidación de cada Contrato se realizará el primer día 
hábil siguiente al vencimiento del Contrato. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia – BVC. 

 

 

2. Calidad especial para participar como Miembro Liquidador en la Compensación y Liquidación del 
Instrumento Micro Contrato de Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 3º de la Resolución Externa 12 de 2008 de la Junta Directiva 
del Banco de la República y sus modificaciones, los Miembros Liquidadores del Segmento de Derivados 
Financieros que estén interesados en participar en la Compensación y Liquidación de operaciones sobre 

Micro Contratos de Futuro sobre Tasa de Cambio Dólar/Peso, deberán tener la calidad de Intermediarios del 
Mercado Cambiario (IMC) autorizados para realizar operaciones de derivados de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 8 de la Resolución Externa 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República o las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
Los Miembros no Liquidadores que participen en el Segmento de Derivados Financieros que sean entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia podrán actuar en dicha modalidad en la 
Compensación y Liquidación de operaciones sobre Micro Contratos de Futuro sobre Tasa de Cambio 

Dólar/Peso. 
 
 

Artículo 2.7.2.27. Opción No Estandarizada sobre la TRM. 
 

(Este artículo fue adicionado mediante Circular No. 024 del 11 de agosto de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 026 del 11 de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 14 de agosto 
de 2023, y modificado mediante Circular No. 028 del 08 de septiembre de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 030 del 8 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 08 de septiembre 

de 2023)  
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